BORRADOR DE REGLAMENTO


EL C.P. JORGE ENRIQUE RESENDIZ MARTINEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, QRO.; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y QUE EL H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES ES COMPETENTE Y ESTA PLENAMENTE FACULTADO PARA EXAMINAR Y PROPONER SOLUCIONES A PROBLEMAS COMUNES Y;

CONSIDERANDO

Que es indispensable contar con un marco legal adecuado, regulador del uso de la vía publica en el ejercicio de la actividad comercial dentro del territorio del 
Municipio de Pinal de Amoles, y ante la necesidad imperiosa de crear un documento normativo que permita dar orden y a su vez permita regular una imagen urbana acorde al desarrollo. 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha __________________, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente:

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA REGULAR  LA

ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL MUNICIPIO DE 

DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO.

Capítulo I

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés social y obligatorio en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, y tiene por objeto normar el uso de la vía pública en el ejercicio de la actividad comercial.

ARTÍCULO 2. Se considera vía pública, las calles, banquetas, plazas, camellones, o caminos de cualquier tipo abiertos al libre tránsito de personas o vehículos en los términos de este Reglamento.

ARTÍCULO 3. El ejercicio de esta actividad se sujetará a las áreas que la autoridad determine, teniendo como objetivo la protección de aquellos lugares que afecten el interés público, la vialidad y la imagen urbana. 

Capítulo II

De la Clasificación

ARTÍCULO 4. Para los efectos del presente Reglamento, el comercio en la vía pública se clasifica en:

I. COMERCIO AMBULANTE: Toda actividad comercial realizada en lugares públicos, sin permiso alguno.

II. COMERCIO EN PUESTO FIJO: Toda actividad comercial que se realiza en la vía pública en un local, puesto o estructura determinada, adherido al suelo o local permanente.

III. COMERCIO EN PUESTO SEMI-FIJO: Toda actividad comercial en la vía pública; valiéndose de la instalación y retiro de cualquier tipo de estructura; 
IV. COMERCIO POPULAR: Toda actividad comercial en la vía pública que se realiza obedeciendo a la tradición, folklore, atractivo turístico o acontecimiento extraordinario en el Municipio. Se asimilan a esta categoría los circos, ferias y actividades similares.
V. MERCADOS: Toda actividad comercial que se realiza en determinados días por semana y en segmentos prefijados de la vía o lugares públicos o terrenos de propiedad privada afectando las vías públicas, por un grupo de personas físicas organizadas en uniones de oferentes, asociaciones de comerciantes o cualesquiera otra denominación que adopten con esta finalidad.
Capítulo III

De las autoridades competentes

ARTÍCULO 5. La aplicación, vigilancia, supervisión, así como el trámite y resolución de los asuntos relativos a este Reglamento, corresponden a:

I. El H. Ayuntamiento.

II. El Presidente Municipal.

III. El Director de gobierno 
IV. El Secretario del H. Ayuntamiento.

V. El Tesorero Municipal.
VI. El Director de turismo.

VII. El director de Seguridad publica y transito municipal.

VIII. Los Inspectores Municipales.

IX. Comisión  de Salud del H Ayuntamiento
X. Protección Civil Municipal. 
XI. Servicios Municipales.
ARTÍCULO 6. Son facultades del H. Ayuntamiento, las siguientes:

I. Emitir normas de reglamentación en materia de actividad comercial.

II. Vigilar la correcta aplicación del presente reglamento.

III. Las demás que les otorgue el presente Reglamento y demás leyes aplicables.
ARTÍCULO 7. Es competencia del Presidente Municipal.

I. Ejecutar las resoluciones que en materia de comercio informal emita el H. Ayuntamiento a través de las dependencias competentes.

II. Las demás que le confiere este ordenamiento.

ARTÍCULO 8. Es competencia del  Director de Gobierno.

I. Asesorar legalmente a las autoridades a que se refiere este Reglamento para la correcta aplicación del mismo.

II. Integrar, sustanciar y resolver el Recurso de Inconformidad establecido en este Reglamento.

ARTÍCULO 9. Es competencia del Secretario del H. Ayuntamiento.

I. Emitir los permisos necesarios que en ejercicio de sus funciones le sean permisibles.
II. Elaborar y ejecutar los convenios que en materia de este reglamento se celebren.

ARTÍCULO 10. Es competencia del  Tesorero Municipal:

I. Aprobar o negar las Licencias municipales, y expedirlos en su caso. 

II. Aprobar o negar cambios en los permisos, ya sea del titular, del giro o del domicilio que le sean solicitados, siempre y cuando reúnan los requisitos.
III. Revocar o cancelar las licencias Municipales cuando existan causas para ello.

IV. Elaborar un padrón de comerciantes en la vía pública, debiéndose mantener actualizado.

V. Otorgar preferentemente Licencias a las personas residentes en este Municipio, a los de escasos recursos económicos, a los jubilados, a los adultos mayores y a los de capacidades diferentes.

VI. Establecer  el cobro por Derecho de Piso.
VII. Realizar el Cobro de los derechos correspondientes, multas y recargos impuestos por violación a este ordenamiento.

VIII. Tramitar el Procedimiento Administrativo de Ejecución cuando éste proceda.
 IX. Las que les otorgue el presente Reglamento y demás leyes aplicables
ARTÍCULO 11. Es competencia del Director de Turismo.
I. Observar,  vigilar y emitir opiniones a inspectores municipales.

ARTÍCULO 12. Es competencia del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal:

I. Aplicar los reglamentos que en ejercicio de sus funciones le sean permisibles.

II. Las demás que le confiere este ordenamiento.

ARTÍCULO 13. Es competencia de los Inspectores Municipales: 

I. Ejecutar debidamente las inspecciones establecidas en este ordenamiento.

II.- Ejecutar las sanciones establecidas en esta Normativa.

III. Realizar los cobros de Derecho de Piso.
ARTICULO 14. Es competencia de la Comisión  de Salud del H. Ayuntamiento.
I. Vigilar que las actividades reglamentadas a través de este ordenamiento, cumplan con los requisitos de salubridad requeridos.

ARTICULO 15.- Es Competencia de Protección Civil Municipal.
I. Verificar las medidas que en  ejercicio de sus funciones se les permita.

II. Establecer rutas de evacuación en los mercados o establecimientos.

III.- Observar,  vigilar y emitir opiniones al director de Seguridad Publica.

IV.- Emitir el Dictamen de factibilidad.
ARTÍCULO 16. Es competencia de servicios municipales:

I.- Dotar de contenedores para basura en el lugar donde se practique la actividad comercial.

II.- Recolectar la basura donde se practique la actividad comercial.

III.- Las demás que  en ejercicio de sus funciones le sean permisibles.
Capítulo IV

De los requisitos para ejercer la actividad

Comercial, Solicitudes y permisos.
ARTÍCULO 17. Para dedicarse a la actividad comercial, a que se refieren las disposiciones  que anteceden, se requiere, ser mayor de edad y contar con una Licencia Municipal, otorgada por la Tesorería del Municipio bajo los siguientes requisitos:

I. Entregar solicitud por escrito señalando el giro de la actividad comercial, acompañada de la copia de identificación.
II. Comprobante de domicilio.
III. Recibo de pago de predial. (Clave Catastral)
IV. Presentar el dictamen de Factibilidad emitido por Protección Civil Municipal.
V. Pago de los derechos que correspondan.

De las Solicitudes

ARTÍCULO 18. Al presentarse la solicitud de permiso, la autoridad municipal revisará que:

I. El giro solicitado, sea compatible con las disposiciones de este Reglamento.
II. Si la solicitud cubre con toda la documentación, la autoridad Municipal la recibirá con carácter de solicitud de permiso con documentos.

III. Si la solicitud no satisface los requisitos, se le comunicará al solicitante para que subsane la omisión.
ARTÍCULO 19. La autoridad Municipal dictará resolución sobre la autorización o negación del permiso, en un plazo no mayor de 5 días hábiles después de haber recibido la documentación señalada
De los permisos
ARTICULO 20. Los permisos se otorgarán de manera personal y directa a los solicitantes. Y estos podrán ser temporales y anuales
ARTÍCULO 21. Los permisos temporales que otorgue la Tesorería Municipal, será autorizado sólo  un Permiso por vendedor con una vigencia de hasta 60 días naturales.  
Capítulo V
De los Derechos, obligaciones y prohibiciones de los comerciantes.
ARTICULO 22. Son derechos de los comerciantes.
I. Obtener el permiso a que se refiere este Reglamento, en forma personal,.

II. Recibir oportunamente todo tipo de información en materia de este reglamento.

III. Recibir  un instructivo sobre sus derechos y obligaciones.
ARTÍCULO 23. Son obligaciones de las personas que ejercen el comercio en la vía pública en sus distintas modalidades, las siguientes:

I. Cumplir con los requisitos sanitarios que establecen la Secretaría Estatal de

Salud y la Comisión Permanente de Salud del H Ayuntamiento.

II. Mantener su área de trabajo siempre limpia, evitando tirar basura en la vía pública, utilizando para ello bolsas de plástico.
III. Acatar las disposiciones de reubicación o desocupación dictados por la autoridad Municipal. 
IV. Emplear un lenguaje correcto, tratando con el debido respecto al público en general y compañeros de labores.

V. Mantener en orden sus mercancías, sin utilizar espacios no autorizados para la exhibición o almacenaje de los productos o servicios que expendan.

VI. Tener en lugar visible el permiso o documentos con los que se acrediten ser el titular y estar al corriente en el pago de los derechos Municipales.

VII. Colaborar con las autoridades Municipales para el mejoramiento de su actividad.

VIII. Facilitar las inspecciones a las autoridades municipales, proporcionando la

Documentación que sea requerida, así como permitir el acceso a cualquier área destinada a comercio.
IX. Refrendar anualmente su Licencia Municipal.
X. Limpiar el lugar después de concluida la actividad.
XI.- Retirar todo tipo de Estructura de comercios Semi-fijos tanques de gas, sillas , mesas etc. Diariamente de la vía publica.
XII. Tener las debidas precauciones quien utilice fuego en la transformación de productos y

XIII. Acatar las disposiciones del presente reglamento. 
De las Prohibiciones

ARTÍCULO 24. Está prohibido en  cualquiera de sus modalidades, lo siguiente:

I. Exhibir o comercializar materiales pornográficos.

II. Vender o permitir que se consuman drogas enervantes, inhalantes, substancias o productos con efectos psicotrópicos, explosivos, Y toda clase de armas.

III. Vender y/o consumir bebidas alcohólicas de cualquier graduación, ya sea en botella cerrada, abierta o al copeo a excepción de contar con su respectivo permiso.
IV. Realizar sus labores o prestar sus servicios en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o enervantes.

V. Aumentar las dimensiones originalmente autorizadas de los puestos que operan  en la vía pública..

VI. Propiciar el ejercicio de la prostitución y la corrupción de menores.

VII. Rebasar la cantidad de 65 decibeles en el uso de aparatos de sonido.
VIII. Expender o realizar sus servicios, fuera de los horarios establecidos

IX.. Invadir las áreas prohibidas o restringidas, que la autoridad determine

X. Alterar, gravar, rentar, transferir o hacer uso indebido de su Licencia
XI. Mantener o sacrificar animales  en la vía pública.

XII. Arrojar desechos a los drenajes, alcantarillas o la vía pública. 
XIII. El uso de tanques de gas mayores de 30 kgs. 
XIV. invadir banquetas, accesos a casa habitación  y cocheras.

XV. Establecer Comercios Semi-fijos a dos metros de Distancia de Carretera Federal. y

XVI. Las demás que le sean señaladas en este Reglamento, y otras leyes y reglamentos aplicables.

Capítulo VI
De la clasificación.
 Los Mercados.
ARTÍCULO 25. Sólo por acuerdo del H. Ayuntamiento, se podrá autorizar la instalación de  mercados  o la reubicación de los mismos.

ARTÍCULO 26. Para autorizar la instalación de mercados o su reubicación,  se recabara  la opinión de la sociedad.
ARTÍCULO 27. Ningún mercado podrá alterar la vialidad en las calles, ni invadir áreas verdes, banquetas, glorietas, camellones, pasillos, cuyo uso esté prohibido por la autoridad.

ARTÍCULO 28. El horario establecido para la actividad de los mercados  será:

I. De 6:00 a 8:00 horas para su instalación.

II. De 8:00 a 17:00 horas para ejercer su actividad.

III. De 17:00 a 18:00 horas para retirar sus mercancías y puestos.

IV. De 18:00 a 19:00 horas para la recolección de basura y limpieza de toda la zona utilizada por el mercado.
Comercio Fijo.
ARTÍCULO 29. Los puestos fijos que se establezcan en la vía pública, deberán de construirse acatando las disposiciones del H. Ayuntamiento, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con el fin de evitar obstáculos al tránsito y contaminación visual o de cualquier otro que atente contra el orden y la seguridad de la comunidad.

ARTÍCULO 30. Las medidas de cada puesto serán determinadas por la autoridad competente tomando en cuenta la zona.
ARTÍCULO 31. Los puestos fijos  no deberán obstaculizar el paso del peatón en banquetas. 
Comercio Semi-fijo.
ARTÍCULO 32. Los puestos semi-fijos serán autorizados para su funcionamiento por la Tesorería Municipal, en zonas y áreas que no causen molestias a la vialidad, al libre tránsito de personas o a los vecinos.

ARTÍCULO 33. Los puestos de comercio semi-fijos que expendan productos alimenticios contarán con el documento de salubridad y las medidas de seguridad pertinentes.
Comercio Popular.

ARTÍCULO 34. Tratándose de juegos mecánicos, los permisos provisionales que se expidan, establecerán con precisión el número de juegos o aparatos que podrán funcionar, previa autorización de la Secretaría del Ayuntamiento, obligándose el comerciante a retirarlos una vez que se venza el día límite del permiso provisional concedido.

ARTÍCULO 35. Al obtener el permiso anterior, el solicitante deberá acreditar que cuenta con una planta de energía eléctrica o con contrato de la Comisión Federal de Electricidad y comprometerse al cumplimiento de las normas de higiene, ecología, seguridad y vialidad, así como dejar completamente limpio el lugar, al terminar el plazo de estancia concedida.

Capítulo VII

De la retención de bienes o mercancías

ARTÍCULO 36. Se dará cuando exista violación a este ordenamiento y se ejecutara por la Tesorería Municipal, y el interesado dispondrá de un plazo improrrogable de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la infracción, para que acuda a solicitar la devolución de los bienes retenidos, lo anterior previo al pago de la multa a que se haya hecho acreedor.

ARTÍCULO 37. La Tesorería Municipal conservará la mercancía o bienes muebles retenidos y al vencer el plazo a que se refiere el artículo anterior, éstos se aplicarán en pago de la sanción correspondiente, 

ARTÍCULO 38. Cuando el objeto de la retención sean mercancías perecederas, el plazo para que la mercancía sea recogida, previo pago de la multa, será de 48 horas y en horarios y días de oficina contadas a partir del momento que le fueron retenidas al comerciante. Transcurrido dicho plazo, si su naturaleza lo permite se remitirán al D.I.F. Municipal de Pinal de amoles. Si la mercancía es de fácil descomposición, por razones de salubridad, se desechará sin responsabilidad alguna para el Municipio.

ARTÍCULO 39. En todo retiro o retención de bienes, deberá levantarse acta circunstanciada ante dos testigos, en donde se hará un inventario de las mismas.

ARTÍCULO 40. Se declara de interés público el retiro de puestos y la revocación del permiso municipal de giros cuya instalación y funcionamiento contravengan las disposiciones de este Reglamento, atenten contra la moral y las buenas costumbres o causen problemas de salubridad, higiene, seguridad o vialidad.
Capítulo VIII

Retiro o Reubicación  de Comercios.
ARTÍCULO 41. Se dará la reubicación de comercios en todas sus clasificaciones únicamente por acuerdo del H. Ayuntamiento, previo consenso con la sociedad, debiendo ofrecer lugar adecuado para la reubicación, cuidando de no afectar los proyectos de imagen urbana y previa notificación para la misma.
Capítulo IX
De las Visitas de Inspección

ARTÍCULO 42. Las autoridades competentes, conforme a este Reglamento, a través de los inspectores municipales de comercio, vigilarán el cumplimiento y la observancia de la presente normativa. Estos estarán facultados para levantar actas, notificaciones, retiros o retenciones y ejecutar clausuras en caso de violación a las disposiciones de este ordenamiento.

ARTÍCULO 43. De toda visita de inspección que se practique deberá ser acompañada por la orden por escrito, debidamente fundada, motivada y suscrita por el Tesorero Municipal.

ARTÍCULO 44. La visita de inspección a que se refiere el artículo anterior, se podrá entender con el titular del permiso, encargado o persona que lo represente, exigiéndole la presentación de la documentación respectiva.
ARTÍCULO 45. En caso de oposición a la inspección  el personal  autorizado o la tesorería del Municipio, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para complementar la respectiva orden de inspección.

ARTÍCULO 46. De toda visita de inspección que se practique, se levantará acta circunstanciada en la que se harán constar los siguientes datos y hechos:

I. Lugar, hora y fecha en que se practique la visita.

II. Nombre y cargo de la persona con quien se entiende la diligencia.

III. Identificación de los inspectores que practiquen la visita, asentando sus nombres y sus números de credenciales.

IV. Requerimiento al visitado para que señale dos testigos y en su ausencia o negativa, la designación se hará por los inspectores que practiquen la visita.

V. Descripción de la documentación que se ponga a la vista de los inspectores.

VI. Descripción de los hechos ocurridos durante la visita y las observaciones e infracciones respectivas, asentando lo que manifieste el visitado.

VII. Cierre del acta, firmarán todos los que en ella intervinieron. Se deberá entregar copia de ésta, al comerciante visitado.

Capítulo X
De las Sanciones, Clausuras y Revocaciones
ARTÍCULO 47. Las violaciones a las disposiciones del presente Reglamento, serán sancionadas por la autoridad Municipal, mediante:

I. Amonestación con apercibimiento.

II. Retención o retiro de la mercancía u objeto que lo amerite.

III. Multa.

IV. Clausura temporal.

V. Clausura definitiva.

VI. Cancelación del permiso.

VII. Arresto hasta por 36 horas.

ARTÍCULO 48. El cumplimiento de las sanciones, no exime a los infractores de corregir las irregularidades que dieron lugar a ésta.

ARTÍCULO 49. Las sanciones económicas aplicables consistirán en multa de 1 a 30 días de  salario mínimo vigente en la zona. Éstas se aplicarán conforme a la gravedad de la falta y a la reincidencia en la infracción. Las mismas serán calificadas por el Tesorero Municipal, remitiéndolas para su cobro al Departamento de Ingresos de la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 50. En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda. Se entiende por reincidente el hecho de cometer la misma infracción dos o más veces.

ARTÍCULO 51. Para determinar las sanciones, la Tesorería Municipal tomará en cuenta la naturaleza de la infracción, si hay o no reincidencia, la posibilidad económica y los perjuicios que se causen a la sociedad y concederá el derecho de audiencia ante la tesorería Municipal para escuchar su defensa.

Clausuras y Revocaciones

ARTÍCULO 52. Son motivo de Clausura Temporal:

La violación a las fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, XI Y XII Del Articulo 23  y la Violación a las  fracciones  V, VII, VIII, IX, XII, XIV Y XV Del Articulo 24 de Este Ordenamiento.
ARTÍCULO 53. Son motivo de Clausura Definitiva:

La Violación a las Fracciones IV, X y XIV Del Articulo 23  y la Violación a las  fracciones; I, II, III, IV, VI, X, XI Y  XIII Del Articulo 24 de Este Ordenamiento.
ARTÍCULO 54. Son motivo de Revocación de los Permisos:

I. Explotar el giro o realizar actividad distinta a la que ampara el permiso, sin la autorización de la Tesorería del Municipio.

II. Proporcionar datos falsos en la solicitud de permisos.

III. Por quebrantar los sellos distintivos de clausura impuestos por la Autoridad Municipal.

IV. Por la violación reiterada del presente reglamento.

ARTÍCULO 55. Se iniciará el trámite de revocación del permiso por el Tesorero Municipal, en el mismo acuerdo en que se decrete la clausura definitiva.

Capítulo XI

Del Recurso de Inconformidad

ARTÍCULO 56. Procederá Contra los actos y resoluciones emitidas por las Autoridades Municipales.. 

ARTÍCULO 57. El recurso se interpondrá dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente en que se le haya notificado de la sanción prevista en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 58. El escrito en el que se interponga el recurso deberá estar debidamente firmado por el interesado o su representante legal y presentado ante el Secretario del H. Ayuntamiento y en el mismo se señalará:

I. El nombre y domicilio del interesado.

II. La personalidad con que se actúa en caso de ser representante.

III. La Autoridad Municipal que haya emitido el acto impugnado.

IV. El acto impugnado.

V. La fecha de la notificación del acto impugnado.

VI. Una relación clara de los hechos.

VII. Las pruebas que se ofrezcan.

VIII. La expresión de las razones por las cuales recurre al acto, resolución o acuerdo.

ARTÍCULO 59. El promovente deberá anexar los documentos que acrediten su interés jurídico, los que justifiquen su personalidad; el instrumento en donde conste el acto recurrido y las pruebas  que ofrezca.

ARTÍCULO 60. La Secretaría del H. Ayuntamiento resolverá el recurso y confirmará, revocará o modificará el acuerdo en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que se interpuso el recurso.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado..

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Reglamento.
TERCERO: De acuerdo a lo ordenado en el referido acuerdo del Ayuntamiento, publíquese el presente y difúndase para su debido conocimiento y observación.
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